
Normas comunes a las deducciones
Te informamos de las incompatibilidades entre deducciones, de los medios de pago que 

debes utilizar para satisfacer las obras, las cantidades que dan derecho a la deducción y 

los requisitos de los certificados

•Las deducciones son incompatibles entre sí respecto de la misma obra.

•Las cantidades deben ser satisfechas mediante tarjeta de crédito o débito, 
transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas en entidades de 
crédito, a las personas o entidades que realicen tales obras, así como a las 
personas o entidades que expidan los citados certificados.

De las cantidades satisfechas deberás descontar aquellas cuantías que hubieran 
sido subvencionadas a través de un programa de ayudas públicas o fueran a serlo 
en virtud de resolución definitiva de la concesión de tales ayudas.

No dan derecho a la deducción las cantidades satisfechas mediante entregas de 
dinero de curso legal.

•Se considerarán como cantidades satisfechas por las obras realizadas las 
necesarias para su ejecución, incluyendo los honorarios profesionales, costes de 
redacción de proyectos técnicos, dirección de obras, coste de ejecución de obras o 
instalaciones, inversión en equipos y materiales y otros gastos necesarios para su 
desarrollo, así como la emisión de los correspondientes certificados de eficiencia 
energética.

No se considerarán en dichas cantidades los costes relativos a la instalación o 
sustitución de equipos que utilicen combustibles de origen fósil.

•Los certificados de eficiencia energética deberán haber sido expedidos y 
registrados con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, 
por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia 
energética de los edificios.

•No se integrarán en la base imponible del IRPF las ayudas destinadas a 
compensar los costes derivados de la recepción o acceso a los servicios de 
comunicación audiovisual televisiva en las edificaciones afectadas por la liberación 
del dividendo digital y las concedidas en virtud de determinados programas en 
materia de rehabilitación energética.
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